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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 
4 de abril de 2019 a las 11:44 

  
Lugar de celebración 

Casa Palacio Provincial- Sala de Comisiones 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTE: 
 
Don Francisco Juan Martín Romero, Diputado Delegado de Comunicación y Nuevas 
Tecnologías. 
 
SECRETARIO: 
 
Don Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación. 
 
VOCALES: 
 
Don Jesús Cobos Climent, Secretario General. 
Doña Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente. 
Doña Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación. 
  
Orden del día 
 
1.-  Valoración de criterios basados en juicios de valor en el expediente de Contratación 
de las obras de urbanización del parque ferial, 1ª fase, en Villanueva de Córdoba 
(Córdoba) (expdte. Nº 260/18). 
 
Se Expone 
 
Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan 
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros: 
 
1.- Respecto a la valoración de criterios basados en juicios de valor en el expediente de 
Contratación de las obras de urbanización del parque ferial, 1ª fase, en Villanueva de 
Córdoba (Córdoba) (expdte. Nº 260/18): 
 
Se da cuenta del informe técnico emitido por el Jefe del Servicio de Arquitectura y 
Urbanismo, el Jefe de la Unidad Territorial Pedroches y la Coordinadora del Programa de 
Proyectos con fecha 3 de abril de 2019, que, a efectos de motivación en la futura 
adjudicación se transcribe literalmente a continuación: 
 
.../... 
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“Vistas las proposiciones técnicas presentadas por los licitadores seleccionados por la Mesa de 
Contratación, se analiza la documentación aportada, de manera individualizada y pormenorizada, para 
proceder a valorar las mismas en aplicación de los “Criterios no Evaluables de Forma Automática” 
recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
La oferta presentada por INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L., no es valorada por 
exceder la extensión máxima de 10 folios para la Memoria Descriptiva y 5 folios para el Programa de 
Trabajo, establecida conforme al apartado A del Anexo nº 3 del PCAP, habiendo entregado dicha 
empresa una Memoria de 39 páginas y un Programa de Trabajo de 1 página. 
 
1. CONSTRUCCIONES GLESA 
a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idónea para el tipo de 
obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en cuanto al conocimiento del proyecto o 
del terreno o a medidas propuestas: (entre 13 puntos y 7 puntos) 
a1. Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras. 
▪ Define actividades que no se incluyen en proyecto. 
▪ Reseña datos del proyecto sin entrar en la verdadera organización de la obra. 
▪ Incorrecciones en los servicios afectados. 
a2. Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en las inmediaciones 
de la obra. 
▪ Medidas poco adecuadas: restringen pasos peatonales innecesariamente. 
▪ No se define la protección para evitar incidencias con las personas y el tráfico. 
▪ No se valoran ni se toman medidas para minimizar los efectos de las demoliciones sobre 
los vecinos e inmuebles de la zona afectada. 
a3. Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas de acopio y vertido, de 
implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones de obra. 
▪ El acceso a la obra propuesto es mejorable. 
▪ La implantación de equipos y maquinaria es poco adecuada. 
▪ No se indica el lugar de acopio de materiales de empleo en obra ni de los procedentes de 
demolición ni excavación. 
▪ No concreta el punto de vertido ni localización de residuos. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria descriptiva de 7 
puntos sobre 20. 
 
b. Programa de Trabajo. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo incompleto y/o 
con deficiencias, en base a los siguientes aspectos: (entre 4 puntos y 0 puntos) 
b1. Contenido de la memoria constructiva. 
▪ No aporta descripción constructiva de las unidades a ejecutar. 
b2. Ordenación y duración de las actividades a ejecutar. 
▪ Aporta un cuadro escueto, poco claro y con planteamientos erróneos. 
▪ Exposición de las condiciones ambientales poco adecuada: no tienen en cuenta festividades que le 
pueden afectar a la obra. 
b3. Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en obra. 
▪ No se describen ni relacionan los medios necesarios para su ejecución. Se incluye una relación de 
maquinaria (alguna de ella no se requiere su empleo en obra) sin localizar su empleo ni su organización. 
b4. Diagrama de Gantt detallado. 
▪ Diagrama genérico, poco claro y con incorrecciones 
▪ Considera actividades no incluidas en el proyecto. 
▪ Incorrecta ordenación de actividades. 
b5. Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto. 
▪ Valoración generalizada, sin distinguir por unidades de obra; se profundiza poco. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa de Trabajo de 4 
puntos sobre 15. 
  
2. SEFOMA, S.L. 
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a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idónea para el tipo de 
obra objeto del contrato, con muchas deficiencias o carencias en cuanto al conocimiento del proyecto o 
del terreno o a medidas propuestas, en base a los siguientes aspectos: (entre 6 puntos y 1 punto) 
a1. Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras. 
▪ Se hace una descripción muy generalizada de los trabajos a ejecutar, sin concretar la organización de 
actividades. 
a2. Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en las inmediaciones 
de la obra. 
▪ Medidas poco definidas. 
▪ Se prevén protecciones que pudieran ser no necesarias y menos seguras que otras existentes. 
▪ Impide el tránsito de personas innecesariamente. 
▪ No se valoran ni se toman medidas para minimizar los efectos de las demoliciones sobre 
los vecinos e inmuebles de la zona afectada. 
a3. Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas de acopio y vertido, de 
implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones de obra. 
▪ El acceso a la obra propuesto es inadecuado. 
▪ Las zonas de acopios de material son inadecuadas. 
▪ No se indica el emplazamiento de instalaciones de obra (oficinas, higiene, etc.). 
▪ Tampoco se indican los lugares donde se ubicará el depósito provisional de escombros procedentes de 
demoliciones. 
▪ No concreta el punto de vertido ni localización de residuos. 
▪ La implantación de equipos y maquinaria es poco adecuada. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria descriptiva 
de 5 puntos sobre 20. 
 
b. Programa de Trabajo. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo incompleto y/o 
con deficiencias, en base a los siguientes aspectos: (entre 4 puntos y 0 puntos) 
b1. Contenido de la memoria constructiva. 
▪ No aporta descripción constructiva de las unidades a ejecutar. 
b2. Ordenación y duración de las actividades a ejecutar. 
▪ No se aporta ordenación ni duración de actividades. 
▪ Exposición de las condiciones ambientales poco adecuada. 
b3. Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en obra. 
▪ No se describen ni relacionan los medios necesarios para su ejecución. 
b4. Diagrama de Gantt detallado. 
▪ El diagrama presentado incluye solo la relación y duración de la obra por capítulos. 
b5. Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto. 
▪ Valoración generalizada, sin distinguir por unidades de obra. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa de 
Trabajo de 2 puntos sobre 15. 

 
3. FIRPROSA, S.L. 
a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idónea para el tipo de 
obra objeto del contrato, con muchas deficiencias o carencias en cuanto al conocimiento del proyecto o 
del terreno o a medidas propuestas, en base a los siguientes aspectos: (entre 6 puntos y 1 punto) 
a1. Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras. 
▪ Se hace una descripción muy generalizada de los trabajos a ejecutar, sin concretar la organización de 
actividades. 
▪ Considera proveedores (hormigón) muy alejados de la zona: inadecuados por exceso de tiempo de 
puesta en obra. 
a2. Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en las inmediaciones 
de la obra. 
▪ Exponen medidas de tipo genérico, sin considerar las características del emplazamiento de la obra. 
▪ No se valoran ni se toman medidas para minimizar los efectos de las demoliciones sobre los vecinos e 
inmuebles de la zona afectada. 

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

1F9A2373D6256F1AAFAB

Firmado por Miembro Mesa Contratación RAMOS GALLEGO ADELAIDA el 16/4/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación COBOS CLIMENT JESUS el 16/4/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación MARTIN ROMERO FRANCISCO JUAN el 16/4/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

1F9A 2373 D625 6F1A AFAB

Firmado por Miembro Mesa Contratación LUQUE FERNANDEZ CARMEN el 23/4/2019



 
  

Diputación 
de Córdoba 

 
Servicio de Contratación  

 

 
Plaza de Colón, 15.14071-CÓRDOBA 

Tel.: 957-211-286; 957-211-259. Fax: 957-211-110 
 

a3. Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas de acopio y vertido, de 
implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones de obra. 
▪ No se define con claridad el emplazamiento de acopios, maquinaria, etc. 
▪ No se concretan los accesos a la obra. 
▪ No se indica el emplazamiento de instalaciones de obra (oficinas, higiene, etc.). 
▪ Tampoco se indican los lugares donde se ubicará el depósito provisional de escombros procedentes de 
demoliciones. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria descriptiva de 5 
puntos sobre 20. 
 
b. Programa de Trabajo. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo incompleto y/o 
con deficiencias, en base a los siguientes aspectos: (entre 4 puntos y 0 puntos) 
b1. Contenido de la memoria constructiva. 
▪ Solo aporta relación secuencial de capítulos. No descripción constructiva de las unidades a ejecutar. 
b2. Ordenación y duración de las actividades a ejecutar. 
▪ No se aporta ordenación ni duración de actividades. 
b3. Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en obra 
▪ Solo se aporta relación (con errores) de maquinaria, sin concretar unidades de obra donde se usarán ni 
su organización en obra. 
b4. Diagrama de Gantt detallado. 
▪ El diagrama presentado es ininteligible. 
b5. Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto. 
▪ Valoración generalizada, por capítulos, sin distinguir por unidades de obra. 
▪ Organización inadecuada: 4 meses continuados de movimiento de tierras. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa de Trabajo de 2 
puntos sobre 15. 
 
4. SEPISUR XXI, S.L. 
 
a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idónea para el tipo de 
obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en cuanto al conocimiento del proyecto o 
del terreno o a medidas propuestas: (entre 13 puntos y 7 puntos) 
a1. Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras. 
▪ Se hace una descripción muy generalizada de los trabajos a ejecutar, sin concretar la organización de 
actividades 
▪ Como primer paso procede a la demolición de todo el muro perimetral: no se considera adecuado. 
Existen mejores soluciones. 
▪ Se advierte organización de la obra no apropiada, como ejecutar todo el movimiento de tierras antes de 
la cimentación o la instalación de la red de puesta a tierra después de ejecutar la cimentación. 
a2. Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en las inmediaciones 
de la obra. 
▪ El acceso previsto es correcto, pero se restringe el tránsito de personas más de lo necesario. 
▪ No se valoran ni se toman medidas para minimizar los efectos de las demoliciones sobre los vecinos e 
inmuebles de la zona afectada. 
a3. Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas de acopio y vertido, de 
implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones de obra. 
▪ No distinguen ubicaciones de zonas de acopio de material a emplear en obra y de residuos, ni la 
implantación de equipos y maquinaria, etc. 
▪ No se indica con claridad el emplazamiento de instalaciones de obra (oficinas, higiene, etc.). 
▪ Tampoco se indican los lugares donde se ubicará el depósito provisional de escombros procedentes de 
demoliciones. 
▪ No se señala cómo solucionar suministro de electricidad, abastecimiento de agua ni acometida a 
saneamiento. 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria descriptiva de 8 
puntos sobre 20. 
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b. Programa de Trabajo. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo incompleto y/o 
con deficiencias, en base a los siguientes aspectos: (entre 4 puntos y 0 puntos) 
b1. Contenido de la memoria constructiva. 
▪ No aporta memoria constructiva de las unidades a ejecutar. 
b2. Ordenación y duración de las actividades a ejecutar. 
▪ Ordena actividades y expresa su duración, pero excede el plazo de ejecución de 6 meses. 
b3. Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en obra. 
▪ No incluye en el programa de trabajo los medios necesarios para la ejecución y su organización en obra. 
b4. Diagrama de Gantt detallado. 
▪ El diagrama define las actividades ordenadas y su duración, excediendo el plazo de ejecución. 
b5. Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto. 
▪ Aporta valoración mensual y acumulada por capítulos e independientemente la duración en días de las 
actividades de la obra. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa de Trabajo de 4 
puntos sobre 15. 
 
5. INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L. 
No se procede a la valoración de la oferta técnica presentada por los motivos expuestos al principio. 
 
6. MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 
a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idónea para el tipo de 
obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en cuanto al conocimiento del proyecto o 
del terreno o a medidas propuestas: (entre 13 puntos y 7 puntos) 
a1. Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras. 
▪ Se hace una descripción generalizada de los trabajos a ejecutar, por capítulos, con incorrecciones sobre 
la implantación de la obra en el solar. 
▪ Consideran la demolición de edificaciones que no se proyecta demoler. 
a2. Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en las inmediaciones 
de la obra. 
▪ No se prevén cortes de tráfico, que sí serán necesarios puntualmente. 
▪ No se valoran ni se toman medidas para minimizar los efectos de las demoliciones sobre los vecinos e 
inmuebles de la zona afectada. 
a3. Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas de acopio y vertido, de 
implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones de obra. 
▪ El acceso a obra propuesto es mejorable. 
▪ Las zonas previstas para acopio, aparcamiento y posibles instalaciones son inaceptables. 
▪ No distinguen ubicaciones de zonas de acopio de material a emplear en obra y de residuos, ni la 
implantación de equipos y maquinaria, etc. 
▪ No se indica con claridad el emplazamiento de instalaciones de obra (oficinas, higiene, etc.). 
▪ Tampoco se indican los lugares donde se ubicará el depósito provisional de escombros procedentes de 
demoliciones. 
▪ No se señala cómo solucionar suministro de electricidad, abastecimiento de agua ni acometida a 
saneamiento. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria descriptiva de 8 
puntos sobre 20. 

 
b. Programa de Trabajo. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el Programa de trabajo es completo, 
motivado y pormenorizado, ajustado a la memoria constructiva ofertada por el licitador para la ejecución 
del contrato: (entre 15 puntos y 11 puntos) 
b1. Contenido de la memoria constructiva. 
▪ No aporta memoria constructiva de las unidades a ejecutar. 
b2. Ordenación y duración de las actividades a ejecutar. 
▪ Relaciona y ordena todas las actividades y expresa su duración. 
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b3. Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en obra. 
▪ Determina medios y equipos para todas las actividades. 
b4. Diagrama de Gantt detallado. 
▪ Presentan diagrama de Gantt muy bien detallado. 
b5. Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto. 
▪ Aporta valoración mensual y acumulada por capítulos e independientemente la duración en días de las 
actividades de la obra. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa de Trabajo de 12 
puntos sobre 15. 

 
7. COOPERATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idónea para el tipo de 
obra objeto del contrato, coherente, con buen conocimiento del proyecto y del terreno y propuesta de 
medidas adecuadas (sin deficiencias): (entre 20 puntos y 14 puntos) 
a1. Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras. 
▪ Descripción completa y correcta de las operaciones a realizar, con indicación de empresas 
especializadas en aquellas unidades que lo requieren y garantías en trabajos delicados como 
impermeabilización. 
▪ Respecto a los hormigones, indican planta suministradora ubicada en la misma población y la puesta en 
obra de los mismos mediante bomba de hormigonado. 
▪ Mantienen, con criterio acertado, el muro perimetral de mampostería de cerramiento actual hasta el final 
de las obras, lo que minimizaría los efectos de los trabajos en las zonas aledañas y sobre el tránsito de 
peatones, vallando solamente el perímetro del recinto que se encuentra actualmente desprotegido. 
a2. Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en las inmediaciones 
de la obra. 
▪ Se proponen medidas adecuadas para minimizar los efectos de las demoliciones sobre los vecinos e 
inmuebles de la zona afectada, como regado para evitar el polvo, lavado de ruedas de los vehículos, etc. 
▪ Prevén accesos al recinto de las obras diferenciados para peatones y para vehículos. 
▪ Según se indica en la memoria, las medidas que proponen, referentes al tráfico y accesos, han sido 
acordadas con el ayuntamiento de Villanueva de Córdoba. 
▪ Indican la instalación de una grúa torre para el servicio general de la obra. 
▪ Expresan que todas las cargas y descargas se efectuaran dentro del recinto de las obras.  
a3. Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas de acopio y vertido, de 
implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones de obra. 
▪ Se han estudiado los accesos de proveedores y del personal de la empresa desde su propia sede, sita a 
2 km. de la obra. 
▪ Se indican claramente las distintas zonas de acopio de material a emplear en obra y las de tierras y 
escombros a reutilizar en rellenos de obra. 
▪ Se indica la localización del vertedero autorizado de escombros más cercano. 
▪ Se indica con claridad el emplazamiento de instalaciones de obra (oficinas, higiene, etc.). 
▪ Se detallan los puntos de enganche para suministro de electricidad, agua potable y saneamiento. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria descriptiva 
de 18 puntos sobre 20. 
 
b. Programa de Trabajo. 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el Programa de trabajo es poco detallado 
o con discrepancias con la memoria constructiva ofertada por el licitador para la ejecución del contrato: 
(entre 10 puntos y 5 puntos). 
b1. Contenido de la memoria constructiva. 
▪ No aporta memoria constructiva de las unidades a ejecutar. 
b2. Ordenación y duración de las actividades a ejecutar. 
▪ Relaciona todas las actividades y expresa su duración, aunque sin ordenar por ejecución. 
b3. Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en obra. 
▪ No determina medios y equipos, sí repercusión de la mano de obra, para todas las 
actividades. 
b4. Diagrama de Gantt detallado. 
▪ Presentan diagrama de Gantt con duración de cada una de las actividades, no totalmente 
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claro. 
b5. Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto. 
▪ Aporta valoración mensual y acumulada pormenorizada por actividades de obra. 
 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa de 
Trabajo de 10 puntos sobre 15. 
 
Por tanto, en función del artículo 157 de la LCSP y en aplicación de los “Criterios no Evaluables de 
Forma Automática” recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
otorgan las valoraciones recogidas en la siguiente tabla: 

 
LICITADOR MEMORIA PROG.  

TRAB 
TOTAL 

 PUNTOS 

CONSTRUCCIONES GLESA 7 4 11 

SEFOMA, S.L.  5 2 7 

FIRPROSA, S.L. 5 2 7 

SEPISUR XXI, S.L.  8 4 12 

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L - - - 

MAGTEL OPERACIONES, S.L.U 8 12 20 

COOPERATIVA CONSTRUCCIÓN VVA. DE CÓRDOBA 18 10 28 

 
.../….” 
 

 En relación a la no valoración de la oferta técnica de la empresa Ingeniería de la 
Construcción Cordobesa, S.L., por parte del Servicio de Arquitectura y Urbanismo, según 
se indica en el segundo párrafo de su informe, y cuyo tenor literal es el siguiente 

 
.../... 
“La oferta presentada por INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, 
S.L. no es valorada por exceder de la extensión máxima de 10 folios para la 
Memoria Descriptiva y 5 folios para el Programa de Trabajo, establecida 
conforme al apartado A del anexo n.º 3 del PCAP, habiendo entregado dicha 
empresa una Memoria de 39 páginas y un Programa de Trabajo de 1 página.” 

.../… 
 
La mesa de contratación no se muestra conforme, en este concreto caso, con las 

consecuencias negativas que para el licitador tendría el haberse excedido del número 
máximo de páginas en que se debían contener la memoria y el programa de trabajo, 
consistentes en la no valoración de su oferta técnica, y ello, al menos, por las siguientes 
razones: 

 
1º. Como idea de principio, es la entidad del incumplimiento la que ha de 

determinar sus consecuencias, debiendo la mesa de contratación salvaguardar un 
complejo equilibrio entre la igualdad de trato y la concurrencia, por un lado, y la 
proporcionalidad, por otro, sin que puedan establecerse a priori soluciones de carácter 
general, pues en última instancia, depende las concretas circunstancias de cada caso. 

2º. Que, en este caso, si bien el PCAP es claro a la hora de determinar las 
condiciones de la presentación de la oferta técnica, también lo es que no se contienen en 
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el mismo las consecuencias que deba acarrear el incumplimiento de tales obligaciones 
formales. 

3º. Que, en este caso, es cierto que la extensión total es de 39 páginas con clara 
vulneración de lo dispuesto en el Anexo nº 3 del PCAP, si bien, la división pormenorizada 
de la memoria en apartados que responden al contenido de la memoria y del programa 
de trabajo, permiten valorar su oferta técnica dentro de los límites dispuestos por el 
PCAP. 

4º. Que, por tanto, tampoco se deduce una dificultad insuperable o insalvable en 
la valoración de los aspectos de la oferta técnica que se refieren en el PCAP, siendo 
sencilla su localización en dicha documentación presentada. 

5º. Que, parece la solución más acorde con los principios de igualdad de trato, no 
discriminación, proporcionalidad y búsqueda de la oferta con mejor relación calidad 
precio. 

6º. Que la anterior manera de proceder se encuentra avalada por el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales en resoluciones 866/2016 y 451/2017. 

 
Por tanto, y de cara a facilitar la valoración de la oferta técnica, la mesa de 

contratación acuerda valorar exactamente las siguientes páginas del documento 
presentado por el licitador: 

 
- En relación a la Memoria Descriptiva de las páginas 2 y 3, y 6 y 7 del documento 

de oferta técnica. 
- En relación al Programa de Trabajo, del documento denominado Planing (1 

página) y de las páginas 4 y 5 del documento de oferta técnica. 
 

 
 Una vez recibida la valoración efectuada por el Servicio de Arquitectura y 
Urbanismo de la empresa Ingeniería de la Construcción Cordobesa, S.L., la mesa se 
volverá a reunir con objeto de proceder al acto de valoración de los criterios basados en 
juicios de valor para, posteriormente y en sesión pública, realizar el descifrado y la 
apertura de los criterios evaluables automáticamente. 
    
En este estado, siendo las 12:00 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión 
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el 
Presidente y los vocales presentes en la sesión. 
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